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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

resolución de la Excma. diputación Provincial de soria, por la que se hace pública la for-
malización del contrato de servicio consistente en los trabajos de señalización horizontal en ca-
rreteras provinciales.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 154.2º del real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato de servicio:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: servicios-2017/21.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: los trabajos de señalización horizontal en carreteras provinciales.
c) anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia: 28 de junio de 2017.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: el presupuesto anual asciende a 49.586,78 € que con un

iVa de 10.413,22 € supone un total de 60.000,00 €; el valor estimado del contrato es de
198.347,11 € que con un iVa de 41.652,89 € hace un total de 240.000,00 €.

5. Formalización:
a) organo: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización: 6 de octubre de 2017.
c) adjudicatario: aceinsa salamanca, s.a.
d) nacionalidad: Española.
e) importe de la adjudicación: 
- metro lineal de señalización horizontal: 0,17 €/ml. que con i.V.a. de 0,0357 €/ml. supone

un total de 0,2057 €/ml.
- metro cuadrado de señalización horizontal: 4,80 €/m2. que con un i.V.a. 1,008 €/m2. supo-

ne un total de 5,808 €/m2.
soria, 8 de noviembre de 2017.– El Presidente, luis a. rey de las Heras.                     2209

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
soriana de restauración, s.l., solicita licencia municipal para la actividad y apertura de ca-

fé-teatro, Kiosco alameda, a ubicar en el Parque de la alameda de cervantes de esta ciudad.
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de conformidad con lo establecido en el art. 28 del decreto del legislativo 1/2015 1 de 12
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Prevención ambiental de
castilla y león, queda de manifiesto el expediente en el departamento de Urbanismo de este
ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 2 de noviembre de 2017.– la concejala delegada, ana alegre martínez.            2202

ABIÓN
aprobado el padrón provisional correspondiente al ejercicio 2017 de la tasa por abasteci-

miento domiciliario de agua y alcantarillado de la E.l.m. de abión, se expone al público por
espacio de quince días, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, a efectos de que por los interesados se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

abión, 20 de octubre de 2017.– la alcaldesa, maría del mar García Borobio.              2199

ALCONABA
El Pleno del ayuntamiento de alconaba, en sesión ordinaria celabrada el día 23 de octubre de

2017, acordó la aprobación provisional dEe la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la autorizacion del uso de edificios, locales e instalaciones municipales de alconaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17. 2 del real decreto legislativo 2/2004,
da 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

alconaba, 6 de noviembre de 2017.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez.               2197

El Pleno del ayuntamiento da alconaba, en sesión ordinaria celebrada al día 23 de octubre de
2017, acordó la aprobación provisional da la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por el aprovechamiento de leñas de hogar de los montes de utilidad pública de alconaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presantar laa reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

alconaba, 6 de noviembre de 2017.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez.               2198
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ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al
público durante quince días hábiles el expediente número 3/2017 de modificación de créditos
en el Presupuesto General del ejercicio de 2017 que se financia con cargo al remanente líqui-
do de tesorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido ele-
vado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continua-
ción se expresan, resumidas a nivel de capítulo:

sUPlEmEnto dE crÉdito
capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios ...............1.350,00 €
total. ....................................................................................1.350,00 €
aldehuela de Periañez, 6 de noviembre de 2017.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo india-

no.                                                                                                                                          2206

CARABANTES
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 17

de octubre de 2017, el Presupuesto General, bases de ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

carabantes, 7 de noviembre de 2017.– El alcalde, Hermógenes Gil martínez.              2205

CUBO DE LA SOLANA
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del reglamento de desarrollo de la ley

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el real decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero
por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 7 de noviembre de 2017 el cual estará a
disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

cubo de la solana, 8 de noviembre de 2017.– El alcalde, Juan José delgado soto.      2207

GÓMARA
a los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de

las Haciendas locales, al que se remite el art. 177.2 de la misma ley, y art. 20.3, en relación
con el art. 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril.

se hace público para general conocimiento que esta corporación adoptó el acuerdo inicial,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 129 Miércoles, 15 de noviembre de 2017 Pág. 2700

B
O

P
S

O
-1

2
9
-1

5
1
1
2
0
1
7



el expediente núm. 2/2017, de modificación de créditos que afecta al Presupuesto de la cor-
poración.

créditos extraordinarios aprobados, resumidos por capítulos:
Capítulos                           Denominación                              Euros
       6                               inversiones reales                         3.000,00
Financiación de los créditos extraordinarios aprobados, resumida por capítulos. Baja de cré-

ditos de gastos:
Capítulos                           Denominación                              Euros
       6                               inversiones reales                         3.000,00
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado texto refundido, se podrá interponer di-

rectamente contra la referenciada modificación, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Gómara, 7 de noviembre de 2017.– El alcalde, Juan carlos Gonzalo Hernández.         2200

LOS RÁBANOS
Visto el Pliego de cláusulas administrativas Particulares, en relación con la concesión ad-

ministrativa de uso privativo para la instalación del bar del centro social y salón de baile, cali-
ficado como bien de dominio público se someten los mismos a información pública mediante
el presente anuncio por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

los rábanos, 31 de octubre de 2017.– El alcalde, J. Gustavo martínez Hernández.     2188

SAN FELICES
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del régimen local, 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día veinticuatro de
enero de 2017 adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de créditos núm.
1/2016 en la modalidad de transferencias de créditos, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se procede a su publicación.

altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria    Nº    Descripción          Euros
        151        22706                                                  80,00 €
        161        210                                                    757,52 €
        920        12000                                                117,77 €
        920        12100                                                116,55 €
        920        16000                                                249,63 €
        920        212                                                    758,44 €
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Aplicación Presupuestaria    Nº    Descripción          Euros
        920        22700                                                130,22 €
        920        22706                                                130,22 €
        920        23120                                                  28,00 €
                                              total gastos            2.368,35 €

Baja en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria    Nº    Descripción          Euros
        151        210                                                 2.368,35 €
                                              total gastos            2.368,35 €
san Felices, 7 de noviembre de 2017.– El alcalde, F. Javier Pascual tabernero.            2203

YANGUAS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza
municipal reguladora de administración electrónica cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

ordEnanZa dE administración ElEctrónica
caPÍtUlo 1

oBJEto Y ÁmBito dE aPlicación
Artículo 1.Objeto
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la ad-

ministración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede
electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, haciendo efecti-
vo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios públicos municipales.
Artículo 2. Ámbito de aplicación
Esta ordenanza será de aplicación al ayuntamiento y a las entidades de derecho público vin-

culadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la administración mu-
nicipal.

caPÍtUlo 2
sistEmas dE idEntiFicación Y aUtEnticación

Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación
los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo ii del tí-

tulo i de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones Públicas.

los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la administración municipal a
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garan-
tizar su identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

a) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electróni-
ca expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación». a estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados certificados electró-
nicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
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b) sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electró-
nico expedidos por prestadores incluidos en la «lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la administración municipal
considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la autenti-
cidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad
del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las administración municipal
a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma.

a) sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores inclui-
dos en la «lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». a estos efectos, se
entienden comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados
los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.

b) sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado ba-
sados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico incluidos en
la «lista de confianza de prestadores de servicios de certificación».

c) cualquier otro sistema que la administración municipal considere válido, en los términos
y condiciones que se establezcan.

con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento adminis-
trativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través de
cualquiera de los medios de identificación previstos en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

las administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de firma
para.

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) interponer recursos.
d) desistir de acciones.
e) renunciar a derechos.

caPÍtUlo 3
sEdE ElEctrónica

Artículo 4. Sede electrónica
se crea la sede electrónica del ayuntamiento, disponible en la dirección Url htpps:// yan-

guas.sedeelectronica.es. 
la titularidad de la sede electrónica corresponderá a la administración municipal. 
la sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, res-

ponsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.
la sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura, certi-

ficado reconocido o cualificado de autenticación de sitio web o equivalente.
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la sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las
veinticuatro horas del día. sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento téc-
nico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma.
la interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte
posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre
que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.
Artículo 5. Catálogo de procedimientos
tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada ley 39/2015, el interesado tiene, entre

otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técni-
cos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se
proponga realizar. 

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la ley 39/2015, establece que en la sede
electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden
iniciarse en el mismo.

a estos efectos, el ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo de proce-
dimientos y actuaciones en la sede electrónica.
Artículo 6. Contenido de la sede electrónica
la sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar

en todo caso:
a) la identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su gestión y de los

servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de ella derivadas.
b) la información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa de la

sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de navegación
y las distintas secciones disponibles.

c) sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma directa
y gratuita.

d) relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o utilizados en sede.
e) la relación de sellos electrónicos utilizados por la administración municipal, incluyendo

las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, así como
el sistema de verificación de los mismos. 

f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o registros
electrónicos accesibles desde la sede.

g) la información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
h) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y servicios

prestados por el ayuntamiento.
i) la relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el ejercicio

de su derecho a comunicarse con la administración municipal.
j) medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
k) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación del in-

teresado.
l) la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los órga-

nos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante código se-
guro de verificación.
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m) la indicación de la fecha y hora oficial.
n) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
o) se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas que

prestarán asistencia para la presentación electrónica de documentos, garantizando el derecho
de los interesados a ser asistidos en el uso de medios electrónicos.

p) directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la oficina de asis-
tencia en materia de registros más próxima a su domicilio.

q) códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades administra-
tivas.
Artículo 7. Tablón de edictos electrónico
la sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los actos y

comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determinen.
El ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las

fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la mis-
ma a efectos de cómputos de plazos. 
Artículo 8. Publicidad activa
El ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conoci-

miento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

En este sentido, el ayuntamiento publicará: 
- información institucional, organizativa, y de planificación.
- información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o reglamen-

tos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.
- información económica, presupuestaria y estadística.
Artículo 9. Perfil de contratante
desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del ayuntamiento, cuyo conte-

nido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 
caPÍtUlo 4

rEGistro ElEctrónico
Artículo 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico
mediante esta ordenanza se crea el registro electrónico del ayuntamiento y de sus entidades

de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento y se establecen
los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión de solici-
tudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos. 

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, en
la presente ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de derecho administra-
tivo que le sea de aplicación. 
Artículo 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico
Este ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el correspon-

diente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2705 Miércoles, 15 de noviembre de 2017 Núm. 129

B
O

P
S

O
-1

2
9
-1

5
1
1
2
0
1
7



los registros electrónicos de todas y cada una de las administraciones, deberán ser plena-
mente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión,
así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se pre-
senten en cualquiera de los registros.
Artículo 12. Funciones del registro electrónico
El registro electrónico del ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:
a) la recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su asien-

to de entrada.
b) la expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos escritos,

solicitudes y comunicaciones.
c) la remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación de su

asiento de salida. 
d) cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
Artículo 13. Responsable del registro electrónico
la responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la alcaldía del ayuntamiento.
Artículo 14. Acceso al registro electrónico
El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este ayunta-

miento ubicada en la siguiente dirección Url: htpps://...............
Artículo 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
los documentos presentados de manera presencial ante esta administración, deberán ser di-

gitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la ley 39/2015 y demás normativa
aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados
para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al
interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la ad-
ministración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones to-
dos los días del año durante las veinticuatro horas.

El registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la sede Electrónica.
El registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada, en

formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá contener
fecha y hora de presentación, número de entrada del registro y relación de los documentos adjun-
tos al formulario de presentación. la falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equi-
valdrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.
Artículo 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones
la administración municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se pre-

senten en las siguientes circunstancias:
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad o

la seguridad del sistema. 
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los

campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que impidan
su tratamiento.
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los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro electró-
nico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos comúnmente acep-
tados que se harán públicos en la sede electrónica de este ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los mo-
tivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales
deficiencias. cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de presenta-
ción, que incluirá las circunstancias del rechazo.
Artículo 17. Cómputo de los plazos
El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los

interesados como para las administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la sede
electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad
y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del día, to-
dos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.

a los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
- cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. serán hábiles to-

das las horas del día que formen parte de un día hábil.
los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde

la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán tener una duración su-
perior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días. 

- cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

- la entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se enten-
derán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento de
entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las que se produjo efec-
tivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día
hábil siguiente.

- la entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. a efectos de cómputo de plazos, será
válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido
por la unidad de registro.

- no se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día
inhábil.

- se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la administración muni-
cipal, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos en el calendario oficial de
fiestas laborales del Estado, de la comunidad autónoma y por los de la capitalidad del muni-
cipio. a estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

caPÍtUlo 5
notiFicacionEs ElEctrónicas

Artículo 18. Condiciones generales de las notificaciones
las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso,

cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.
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no obstante lo anterior, las administraciones podrán practicar las notificaciones por medios
no electrónicos en los siguientes supuestos.

a) cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del intere-
sado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comu-
nicación o notificación personal en ese momento.

b) cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar
la notificación por entrega directa de un empleado público de la administración notificante.

con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permi-
tan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el intere-
sado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedig-
na del remitente y destinatario de la misma. la acreditación de la notificación efectuada se in-
corporará al expediente.

los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir
y comunicar en cualquier momento a la administración Pública, mediante los modelos norma-
lizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de
practicarse por medios electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los trámites que
los relacionen con la administración municipal o para uno o varios trámites según se haya ma-
nifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la manera
de comunicarse con la administración municipal, optando por un medio distinto del inicial-
mente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese momento me-
diante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que se
practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y
señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones que se pro-
duzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano competente.
Artículo 19. Practica de las notificaciones electrónicas
la práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
la notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del interesado

debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través
de la sede electrónica de la administración municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se requerirá que
reúna las siguientes condiciones:

- con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del
carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

- El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indica-
ción de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos
los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido.

cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expre-
samente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.
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disPosición adicional PrimEra
Entrada en funcionamiento de la sede electrónica

la sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día siguiente
a la publicación de este anunico en el Boletín Oficial de la Provincia.

disPosición adicional sEGUnda
Entrada en funcionamiento del registro electrónico

El registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día si-
guiente a la publicación de este anunico en el Boletín Oficial de la Provincia.

disPosición adicional tErcEra
seguridad

la seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el Esquema nacional de
seguridad.

El Pleno del ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido mínimo esta-
blecido en el artículo 11 del real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esque-
ma nacional de seguridad en el ámbito de la administración Electrónica. 

se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de
conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. cada vez que se
produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que puedan repercutir en
las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría con carácter extraordina-
rio, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los dos años. El informe de audi-
toría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del Esquema nacional de seguridad.

disPosición adicional cUarta
Protección de datos

la prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación
se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la ley orgánica 15/1999, de Protección de
datos de carácter Personal, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento automati-
zado de la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la información.

disPosición adicional QUinta
Ventanilla única de la directiva de servicios

El ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los prestadores de
servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una activi-
dad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la directiva de servicios (www.eugo.es),
así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes
en relación con sus solicitudes. con ese objeto, el ayuntamiento impulsará la coordinación para
la normalización de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

disPosición adicional sEXta
Habilitación de desarrollo

se habilita a la alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias
que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza y pueda modificar los
aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en
general, adaptación al desarrollo tecnológico.
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disPosición adicional sÉPtima
aplicación de las previsiones contenidas en esta ordenanza

las previsiones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación teniendo en cuenta el es-
tado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del ayuntamiento, que procurará adecuar
sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de
adaptación que sean necesarios. cuando las mismas estén disponibles, se publicará tal circuns-
tancia en la sede electrónica.

disPosición Final
Entrada en vigor

la presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del ayunta-
miento en sesión celebrada en fecha 20-9-2017 se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcu-
rrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del régimen local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

Yanguas, 8 de noviembre de 2017.– El alcalde, José rico martínez.                             2204

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE SAN SALVADOR
d. Godeardo modrego Val, Presidente de la comunidad de regantes del canal de san sal-

vador al amparo del artículo 49 de los Estatutos de la comunidad procede a la convocatoria de
Junta General ordinaria, que se celebrará el próximo día 24 de noviembre de 2017 en el salón
de actos del Palacio de los castejón a las 19,30 horas en primera convocatoria y a las 20.00
horas en segunda convocatoria, en la que tratará de los asuntos consignados en el siguiente:

ordEn dEl dÍa:
1º.- lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2°.- memoria de actividades desarrolladas.
3°.- Examen y aprobación del presupuesto del ejercicio 2018.
4º.- ruegos y preguntas.
En caso de que no pueda asistir personalmente, se le recuerda que de conformidad al art. 54

de los Estatutos, los partícipes pueden estar representados en la Junta General por otros partí-
cipes, por sus administradores o por sus representantes legales.

En el caso de la representación voluntaria, bastará una simple autorización por escrito bas-
tanteado por el secretario de la comunidad.

tanto la simple autorización como el poder legal, en su caso, se presentarán oportunamente
a la Junta de Gobierno, para su comprobación.

En todo caso, se deberá aportar fotocopia del documento nacional de identidad del repre-
sentado.

todo partícipe tiene derecho a presentar proposiciones sobre cuestiones que no se hayan
anunciado en el orden del día de la convocatoria. Quien desee hacerlo deberá entregar su pro-
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posición a la Junta de Gobierno, con ocho días de antelación a la fecha prevista para la cele-
bración de la Junta General.

durante los cinco días anteriores a la fecha prevista para la celebración de la Junta General,
quien lo estime pertinente, podrá presentar su candidatura a la Junta de Gobierno para cubrir
los puestos vacantes de la Junta directiva.

Ágreda, 2 de noviembre de 2017.– El Presidente, Godeardo modrego Val.                    2201

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 13 de julio de 2017, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución de reforma de línea aérea media tensión (P272E) a CT
Z06262 “Cascajosa” ubicado en Cascajosa, en el término municipal de Tardelcuende
(Soria). Expediente: IE/AT/5-2017.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 2 de febrero de 2017 se recibió solicitud de autorización administrativa y aproba-

ción de proyecto de la instalación eléctrica citada por parte de la empresa Endesa distribución
Eléctrica, s.l. 

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados. 

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 13 de julio de 2017 por parte
de la sección de industria y Energía del servicio territorial de industria, comercio y turismo
de la Junta de castilla y león en soria.

FUndamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y Em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octu-

bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en castilla y león.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

real decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Este servicio territorial, rEsUElVE:
1.- aUtoriZar a Endesa distribución Electrica, s.l.U., la instalación eléctrica descrita.

Esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, con el real decreto 337/2014 de
9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementa-
rias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

línea aérea media tensión “Barca” a 15 kV con conductor 47al1/8-st1a (la-56) longitud
55,55 metros con origen en apoyo existente nº 30 y final en apoyo nuevo nº 31 y línea subte-
rránea con conductor rH5Z1 12/20 kV 3x1x95 mm2 con final en ct Z06262 “cascajosa”, lon-
gitud 20 metros.

3.- EstaBlEcEr las condicionEs siGUiEntEs: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

soria, 17 de julio de 2017.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.                       2210
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